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Resumen 

El presente artículo revisa la protección legal y la reintegración laboral de reclusos 

profesionales en los centros penitenciarios colombianos a través de una revisión bibliográfica 

cualitativa. La metodología se centra en el análisis de fuentes bibliográficas y jurídicas 

publicadas entre 2013 y 2023. El objetivo es entender cómo la jurisprudencia colombiana 

aborda el tema y cómo evalúa el impacto de las políticas judiciales en la realidad 

penitenciaria. En los resultados se evidencia que, la jurisprudencia colombiana ha hecho 

avances significativos en la protección de los derechos laborales de los internos. Las 

decisiones judiciales destacan lo importante de contribuir en la adquisición de condiciones 

laborales dignas dentro de los centros penitenciarios para los reclusos, como también de 

facilitar la reintegración laboral tras la posible posterior liberación. Aun así, continúan los 

desafíos y obstáculos, como, por ejemplo, la falta de recursos y la implementación de los 

programas de reintegración al mercado laboral. El análisis sugiere que existe un marco 

normativo favorable, pero aun así, la práctica muestra problemas que limitan la efectividad 

de las políticas de reintegración. Por lo anterior, las instituciones y los organismos encargados 
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de la rehabilitación deben mejorar la coordinación y desarrollar programas para apoyar a los 

reclusos en su transición al mercado laboral.  

Palabras clave: protección legal, reintegración laboral, reclusos profesionales, 

jurisprudencia colombiana, revisión bibliográfica. 

 

Abstract 

This study examines the legal protection and labor reintegration of professional inmates 

within Colombian penitentiary institutions through a qualitative bibliographic review. The 

methodology focuses on the analysis of bibliographic and legal sources published between 

2013 and 2023. The objective is to understand how Colombian jurisprudence addresses the 

issue and assesses the impact of judicial policies on the penitentiary reality. The results 

indicate that Colombian jurisprudence has made significant advancements in protecting the 

labor rights of inmates. Judicial decisions emphasize the importance of assisting inmates in 

securing dignified working conditions within penitentiary centers and facilitating labor 

reintegration following potential subsequent release. Nevertheless, various challenges and 

obstacles persist, such as inadequate resources and the effective implementation of labor 

reintegration programs. The analysis suggests that while a favorable regulatory framework 

exists, practical issues continue to limit the effectiveness of reintegration policies. Therefore, 

institutions and organizations responsible for rehabilitation need to enhance coordination and 

develop programs to support inmates in their transition to the labor market. 

Keywords: legal protection, labor reintegration, professional inmates, Colombian 

jurisprudence, bibliographic review. 

 



 

 

 

Introducción  

En los centros penitenciarios colombianos, surge un desafío crítico: asegurar una protección 

legal adecuada durante la ejecución de las penas para los reclusos con formación profesional. 

Aunque se reconoce la importancia de la reinserción social como objetivo primordial del 

sistema penitenciario (García, 2018), existen múltiples obstáculos que dificultan este 

proceso. Entre estos se encuentran la escasez de recursos legales efectivos, la falta de 

atención a las necesidades específicas de este grupo y la insuficiencia de programas de 

reintegración laboral adecuados (Martínez, 2020). 

Este contexto nos lleva a indagar sobre los procesos necesarios para mejorar la protección 

legal de los reclusos, garantizando así su reintegración en la sociedad al finalizar su condena. 

Es fundamental que los centros penitenciarios prioricen la rehabilitación, ya que este es su 

objetivo principal. Para ello, se hace esencial que el juez de ejecución de penas reconozca el 

progreso en la resocialización de estos reclusos, conforme a las disposiciones de la normativa 

colombiana en materia penitenciaria y de justicia (Ley 65 de 1993; Código Penitenciario y 

Carcelario, 2023). Además, es crucial fomentar la colaboración entre las instituciones 

penitenciarias y entidades educativas o empresas, proporcionando así oportunidades de 

capacitación y empleo (Pérez, 2019). 

Asimismo, la realización de evaluaciones periódicas de los programas de reinserción 

existentes es indispensable para identificar áreas de mejora y garantizar la efectividad de 

dichos programas en la resocialización de los reclusos profesionales (López & Rodríguez, 

2021). Esta evaluación continua permite adaptar las estrategias a las necesidades cambiantes 

de la población reclusa. 



 

 

La reintegración laboral de reclusos con formación profesional no solo es un tema 

crucial en el ámbito social, sino que también aborda la problemática de exclusión y 

marginalización. El acceso a oportunidades laborales para estas personas no solo promueve 

su rehabilitación y reduce la reincidencia, sino que también fomenta la inclusión social y la 

igualdad de oportunidades. En un contexto colombiano caracterizado por la sobrepoblación 

penitenciaria y la falta de programas efectivos de reintegración, esta investigación busca 

proporcionar una base para desarrollar estrategias que contribuyan a una sociedad más justa 

y equitativa. 

Desde una perspectiva científica, esta investigación tiene una alta pertinencia, ya que 

puede contribuir al campo del derecho penal al integrar diversos estudios y sentencias. Así, 

se ofrece una visión del estado actual de la normativa y las prácticas en el país, lo que facilita 

la identificación de vacíos existentes y áreas que requieren mejora. Esta comprensión 

permitirá a futuros investigadores y profesionales del derecho avanzar en la formulación de 

políticas basadas en evidencia. 

Formativamente, el artículo se presenta como un recurso valioso para estudiantes y 

profesionales del derecho penal, criminología y trabajo social, abordando la protección legal 

y la reintegración laboral desde una perspectiva jurídica. Esto proporciona una base para el 

aprendizaje y el desarrollo de competencias específicas. 

Desde el punto de vista administrativo, identificar áreas donde las políticas actuales 

pueden ser mejoradas permite adaptar las prácticas para ser más eficaces y eficientes. 

Proporcionar una guía para el desarrollo de protocolos asegura la implementación adecuada 

de las medidas legales y laborales destinadas a los reclusos profesionales, optimizando así la 

administración de los centros penitenciarios. 



 

 

Desde una perspectiva económica, la reintegración de los reclusos profesionales 

aporta beneficios significativos a la sociedad. Promover oportunidades de empleo no solo 

reduce la carga sobre el sistema legal y los servicios sociales, sino que también disminuye 

los costos asociados a la reincidencia y la exclusión social. Una protección jurídica adecuada 

contribuye a una reintegración más exitosa, aumentando la productividad y reduciendo el 

gasto público en programas de manutención y reintegración. 

A pesar de los esfuerzos legislativos y públicos, la protección legal para los reclusos 

con formación profesional sigue siendo insuficiente (García, 2020). Aquellos con habilidades 

y educación vocacional enfrentan barreras significativas al intentar reintegrarse al mercado 

laboral tras su liberación. Estas incluyen la falta de protección legal adecuada, el estigma 

asociado a su estatus y la ausencia de políticas efectivas que faciliten su regreso al trabajo 

(Ávila y López, 2019). 

La jurisprudencia existente, aunque ofrece ciertos derechos y protecciones, a menudo 

está fragmentada y no aborda las necesidades específicas de estos reclusos. García (2020) ha 

señalado que, aunque existen normas jurídicas, estas no cumplen con los estándares 

internacionales de derechos humanos. El principal problema radica en la falta de una 

estrategia coherente y sistemática para la reinserción laboral de los reclusos. 

Rodríguez (2021) menciona que las políticas actuales no siempre consideran las 

experiencias y habilidades profesionales que estas personas adquieren en prisión. Esto se 

traduce en altas tasas de desempleo y una integración limitada en la fuerza laboral, 

aumentando el riesgo de reincidencia y perpetuando ciclos de exclusión social y económica. 

La falta de políticas efectivas de reinserción contribuye significativamente a la reincidencia 

delictiva. 



 

 

Una revisión de la jurisprudencia revela que, aunque existen disposiciones sobre el 

regreso al trabajo, su aplicación es incompleta y muchas veces no cumple con los estándares 

internacionales de derechos humanos y justicia social (Gómez & Pineda, 2021). Además, 

Sánchez (2019) sostiene que la implementación de políticas de reinserción debe ser más 

inclusiva y adaptada a las necesidades de los profesionales reclusos. 

Por lo tanto, la falta de protección legal adecuada y la insuficiente implementación 

de políticas efectivas para la reintegración laboral de los reclusos son problemas importantes 

que requieren atención inmediata. Este estudio se propone llenar los vacíos existentes en la 

literatura y la práctica, proporcionando un análisis basado en la jurisprudencia colombiana 

que promueva el desarrollo de estrategias inclusivas y efectivas para ayudar a estas personas 

a reintegrarse a la fuerza laboral (Torres, 2022). 

Con base en lo anterior, se plantea la pregunta de investigación: ¿Qué estrategias pueden 

implementarse en los centros penitenciarios colombianos para mejorar la protección legal y 

los programas de reintegración laboral, facilitando así la exitosa reinserción de los reclusos 

con formación profesional en la sociedad, de acuerdo con las leyes penitenciarias y de justicia 

colombianas? 

 

Objetivos 

General 

 Revisar la protección legal y los programas de reintegración laboral para reclusos 

profesionales en los centros penitenciarios colombianos 

 

 



 

 

 

Específicos 

 Caracterizar el estado actual de la protección legal y los programas de reintegración 

laboral de los centros penitenciarios en Colombia, identificando fortalezas y áreas de 

mejora. 

 Identificar sentencias relacionadas con la protección legal y los programas de 

reintegración laboral de los centros penitenciarios en Colombia. 

 Desarrollar e implementar estrategias legales y educativas que fortalezcan la 

protección de los derechos de los reclusos profesionales, asegurando el cumplimiento 

de las leyes penitenciarias y de justicia colombianas. 

 

Marco de referencias conceptuales 

Reintegración social de recursos: Definiciones y generalidades 

La reintegración es un proceso fundamental en el sistema penitenciario, que tiene 

como objetivo ayudar a las personas que han sido privadas de su libertad a reintegrarse a la 

sociedad de una manera positiva y constructiva.  

Este proceso incluye oportunidades educativas, capacitación laboral, apoyo 

psicosocial y acceso a servicios que promuevan una reinserción efectiva a la sociedad. García 

y Martínez (2019) sostienen que la reintegración de los presos incluye una serie de medidas, 

programas y políticas encaminadas a promover la reintegración social. Las medidas están 

diseñadas para ayudarlos a encontrar trabajo, vivienda y acceder a servicios de salud y 

educación para reducir la reincidencia.  



 

 

El principal objetivo de la reintegración es garantizar que los expresos se conviertan 

en miembros productivos y responsables de la sociedad, reduciendo así las tasas de 

reincidencia y mejorando la seguridad pública (López, 2021). Pérez y Rodríguez (2020) 

enfatizan que la reintegración de los presos a la sociedad es esencial para romper el ciclo 

delictivo y promover una sociedad más segura y justa. Sin el apoyo adecuado durante y 

después de la prisión, los exreclusos enfrentan mayores barreras para una reintegración 

exitosa a la sociedad. 

 

Reconocimiento profesional en el contexto de la reintegración de los reclusos 

El reconocimiento vocacional es esencial para la reintegración de los presos a la 

sociedad, especialmente aquellos con experiencia en áreas específicas como el derecho. 

Reconocer sus habilidades y conocimientos aumenta la autoestima y la motivación de los 

reclusos y mejora sus posibilidades de empleo y reintegración a la sociedad.  

El reconocimiento vocacional de los reclusos es un proceso mediante el cual las 

instituciones educativas, las agencias de empleo y los empleadores evalúan y reconocen 

formalmente las habilidades, conocimientos y capacidades que una persona desarrolla 

mientras está encarcelada. Este reconocimiento puede reflejarse en certificados, diplomas, 

certificados o experiencia laboral y es crucial para la reintegración de los expresos a la 

sociedad y al mundo laboral (García & Martínez, 2019). 

La certificación y acreditación de las habilidades y conocimientos adquiridos durante 

el encarcelamiento es esencial para verificar formalmente la competencia de los reclusos. 

Los programas de educación y formación profesional en las prisiones deben proporcionar 

credenciales reconocidas que los exreclusos puedan presentar a futuros empleadores (López, 



 

 

2021). La falta de certificación formal puede limitar gravemente las oportunidades de empleo 

y perpetuar el estigma asociado con los antecedentes penales de una persona. La aceptación 

social se refiere a cómo la sociedad y los empleadores aceptan y valoran a los exdelincuentes. 

Esto es esencial para superar el estigma asociado con un pasado criminal y promover una 

reintegración exitosa a la sociedad. El reconocimiento social de las habilidades adquiridas en 

prisión se puede promover a través de programas de sensibilización y colaboración con los 

empleadores (Pérez y Rodríguez, 2020). Los programas de formación y educación en las 

cárceles deberían tener como objetivo proporcionar habilidades transferibles relevantes para 

el mercado laboral. La calidad y relevancia de estos programas determinan el éxito de los 

expresos en el reconocimiento profesional y la reintegración a la comunidad laboral 

(Tharenou, 2019).  

El reconocimiento profesional tiene un impacto significativo en la reintegración de 

los expresos a la sociedad. Validar las habilidades adquiridas en prisión no solo mejora sus 

perspectivas laborales, sino que también ayuda a reducir la reincidencia, proporcionando un 

camino hacia una vida productiva y estable. Además, el reconocimiento profesional ayuda a 

incrementar la autoeficacia y la autoestima de los exreclusos, factores clave para su exitosa 

reintegración a la sociedad (García y Martínez, 2019).  

Si bien el reconocimiento profesional es importante, persisten desafíos. Estos 

incluyen la falta de estandarización en la certificación de competencias, la resistencia de 

algunos empleadores a contratar exreclusos y la necesidad de una cooperación más estrecha 

entre las autoridades penitenciarias y el sector privado (López, 2021). Superar estos desafíos 

requiere implementar políticas que fomenten la colaboración, estandaricen los procesos de 

certificación y brinden a los empleadores programas educativos. 



 

 

 

Marco legal 

En Colombia, la protección jurídica y la reinserción laboral de los profesionales 

privados de libertad se rige por una serie de leyes y normas diseñadas para garantizar sus 

derechos y promover su reinserción exitosa a la sociedad. 

La ley 65 de 1193 establece las reglas básicas para el funcionamiento del sistema 

penitenciario colombiano. En cuanto al trabajo para la reintegración de los presos a la 

sociedad, la ley enfatiza la importancia de los programas de capacitación y educación para 

preparar a los presos para su reintegración a la sociedad (Ley N° 65 de 1993).  

La Ley 1709 de 2014 estableció un sistema para la inclusión de personas con 

antecedentes penales en el mercado laboral. La ley promueve políticas de empleo y 

capacitación que faciliten la inserción laboral de los exdelincuentes y alienten a las empresas 

a contratarlos a través de beneficios y subsidios (Ley N° 1709 de 2014).  

La Ley 1828 de 2017 establece un marco para la amnistía y reinserción de 

exdelincuentes a la sociedad. La ley prevé medidas de protección jurídica y apoyo a los 

exreclusos para promover su trabajo y su reintegración a la sociedad, incluido el acceso a la 

educación y programas de asistencia (Ley N° 1828 de 2017).  

La Constitución de 1991 garantiza los derechos fundamentales de todas las personas, 

incluidos los presos. El artículo 28 se refiere al derecho a la dignidad humana y a la 

resocialización, que incluye el derecho de los privados de libertad al trabajo y a la 

reintegración a la sociedad (Constitución Política de Colombia, 1991).  

La política nacional de reinserción social implementada por el gobierno colombiano 

proporciona lineamientos para el desarrollo de programas y estrategias para promover la 



 

 

reinserción social de los expresos. La política incluye la cooperación entre el Estado y el 

sector privado para brindar oportunidades educativas y laborales (Ministerio de Justicia y del 

Derecho, 2020).  

El Centro Penitenciario de Bellavista en Medellín ofrece capacitación especializada y 

programas de capacitación vocacional para reclusos. El objetivo de estos programas es 

mejorar las habilidades de los reclusos y prepararlos para su ingreso al mercado laboral de 

conformidad con lo establecido en la Ley N° 65 de 1993 y otras normas pertinentes (Centro 

Penitenciario Bella Vista, 2021). La protección jurídica y la reinserción laboral de los presos 

profesionales aún enfrentan varios desafíos, como la falta de estandarización de los 

programas de capacitación, la resistencia de algunos empleadores y la necesidad de una 

mayor coordinación entre instituciones. 

 

Diseño Metodológico 

Tipo de estudio y diseño 

El estudio es de naturaleza cualitativa y se enfoca en una revisión bibliográfica para 

comprender y analizar la protección legal y la reintegración laboral de reclusos profesionales 

en los centros penitenciarios colombianos. La investigación busca identificar y evaluar las 

fortalezas y áreas de mejora en el contexto de la jurisprudencia colombiana. 

El diseño es sistemático, a partir de una revisión bibliográfica sistemática que estudia 

documentos, artículos, fuentes relevantes sobre la protección legal y los programas de 

reintegración laboral para reclusos profesionales. La revisión se centra en documentos, 

estudios y jurisprudencia publicados en los últimos diez años (2013-2023) para obtener una 



 

 

visión actualizada y comprensiva del estado del tema, sin embargo, también se agregan 

algunos pocos estudios importantes de años anteriores. 

 

Técnica de recolección de información y procedimiento 

Las bases de datos seleccionadas fueron: Scopus, Google Scholar, JSTOR, y 

ProQuest. A nivel jurídico se revisaron JurisCol, Publindex y RapiLex. Por último, fueron 

revisados los diversos informes y documentos del INPEC y el Ministerio de Justicia de 

Colombia.  

Se definen los criterios de inclusión, los cuales son artículos y documentos que traten 

sobre protección legal, reintegración laboral, y jurisprudencia colombiana en el contexto de 

los centros penitenciarios, publicados entre 2013 y 2023. Por el contrario, los criterios de 

exclusión fueron aquellas fuentes que no se enfoquen en el contexto colombiano, estudios 

fuera del rango de fechas establecido, y documentos no accesibles. 

Fueron utilizadas palabras clave como: Protección legal de reclusos, programas de 

reintegración laboral, jurisprudencia colombiana y derechos laborales de los reclusos 

profesionales. De ese modo, fueron aplicados filtros para obtener artículos orientados al 

objetivo de la investigación. 

Los artículos fueron revisados críticamente, se identificaron teorías y evidencias 

relacionadas con la protección legal y los programas de reintegración laboral, está 

información fue integrada en una narrativa que describe el estado actual, identifica áreas de 

mejora y propone estrategias para fortalecer la protección de los derechos de los reclusos 

profesionales.  

 



 

 

Consideraciones Éticas 

Teniendo en cuenta la reglamentación colombiana, se mantiene durante la 

investigación una postura objetiva durante la revisión y análisis de las fuentes para evitar 

sesgos. Se documenta claramente el proceso de selección y análisis de las fuentes para 

garantizar la transparencia a través de una matriz categorial. 

No se incurre en plagio, esto a través de una adecuada citación de todas las fuentes 

consultadas según la Normas APA 7° edición, además las recomendaciones y conclusiones 

son escritas según la evidencia revisada y no en opiniones. 

Por último, se considera el impacto de los hallazgos y recomendaciones en la 

comunidad y en los sistemas penitenciarios, promoviendo el bienestar de los reclusos y la 

mejora de las políticas públicas relacionadas. 

 

Análisis de resultados 

Estado actual de la protección legal y los programas de reintegración laboral de los 

centros penitenciarios en Colombia, identificando fortalezas y áreas de mejora. 

El sistema penitenciario colombiano enfrenta numerosos desafíos en la protección 

legal y en la reintegración laboral de los reclusos, especialmente aquellos con formación 

profesional. Este marco teórico explora el estado actual de estas dimensiones, identificando 

fortalezas y áreas de mejora basándose en la jurisprudencia nacional, así como en 

experiencias internacionales relevantes. 

La protección jurídica de los presos en Colombia se rige por diversas normas y leyes, 

incluida la Constitución Política de 1991, que establece los derechos fundamentales de todas 

las personas, incluidos los presos (Constitución Política de Colombia, 1991). El Código Penal 



 

 

y la Ley de Prisiones también se aplican a los derechos y condiciones de la privación de 

libertad (Ley 65 de 1993). Los derechos humanos de los reclusos son una preocupación 

global. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha emitido recomendaciones 

sobre la mejora de las condiciones penitenciarias en América Latina, subrayando la necesidad 

de respetar los derechos fundamentales de los prisioneros (CIDH, 2018). 

La Corte Constitucional de Colombia ha emitido un importante fallo que afecta la 

protección jurídica de los presos. En la sentencia T-153 de 2018, la Corte enfatizó la 

importancia de garantizar el respeto de los derechos humanos de los presos y mejorar las 

condiciones carcelarias (Corte Constitucional, 2018). Si bien existe un marco legal sólido, 

aún existen debilidades en su implementación. Según Human Rights Watch (HRW), las 

condiciones en las cárceles colombianas siguen siendo inestables, con problemas como el 

hacinamiento y la falta de servicios médicos adecuados (HRW, 2020). 

En comparación internacional, la Sociedad Internacional de Derechos Humanos ha 

señalado que Colombia está en una posición intermedia en términos de protección de 

derechos dentro del contexto latinoamericano, con avances en legislación, pero desafíos 

persistentes en la aplicación efectiva (ISHR, 2019). 

La Ley 1709 de 2014 y el Programa de Reinserción Laboral de los Prisioneros 

(PRLR) tienen como objetivo promover la reinserción laboral de los presos en la sociedad. 

El objetivo de estos programas es brindar educación profesional y oportunidades de empleo 

y promover la reintegración a la sociedad (Ley 1709 de 2014).  

Un informe del INPEC sugiere que, a pesar de los esfuerzos legislativos, los 

programas de reintegración laboral continúan enfrentando desafíos de implementación, 

incluida la falta de recursos y programas inadecuados adaptados a las habilidades 



 

 

vocacionales de los reclusos (INPEC, 2022). Fortalezas: Algunos centros cuentan con 

programas exitosos que han demostrado ser efectivos en la educación y reintegración de los 

reclusos a la comunidad, como el Programa de Capacitación y Empleo para Reclusos de la 

Prisión de San Bernardo (González, 2021). 

Áreas de Mejora: La falta de personal especializado y la escasez de oportunidades 

laborales fuera del sistema penitenciario son problemas significativos. La Universidad 

Nacional de Colombia ha documentado que muchos programas carecen de seguimiento 

efectivo y apoyo posterior a la liberación (Universidad Nacional, 2020). 

A nivel internacional, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha desarrollado 

lineamientos para la reintegración laboral de expresos, que enfatizan la importancia de 

programas integrales que incluyan capacitación y apoyo continuo (ONU, 2019). Ejemplos 

exitosos de programas de reintegración laboral en países como Noruega y Alemania pueden 

servir como referencia para mejores prácticas en Colombia (Madsen, 2020; Becker, 2021). 

Varios estudios han evaluado la efectividad de los programas de reinserción laboral de 

Colombia.  

La investigación de Vargas y Martínez (2019) muestra que, si bien algunos programas 

tienen éxito en reducir la reincidencia, la mayoría de los programas aún carecen de una 

estructura integral y continua (Vargas y Martínez, 2019). La reincidencia delictiva es un 

problema de larga data en los sistemas penitenciarios de todo el mundo. Los esfuerzos de 

reintegración de los expresos se consideran un factor clave para reducir la reincidencia y 

facilitar una transición exitosa a la vida libre.  

Esta sección examina cómo los programas de trabajo de reintegración afectan la 

reincidencia delictiva y revisa las investigaciones y los datos relevantes que muestran la 



 

 

relación entre estos programas y la reducción de la reincidencia. Varios estudios han 

demostrado que lograr un empleo estable es un factor clave para reducir la reincidencia 

delictiva. Un empleo adecuado garantiza la estabilidad económica y social y, por tanto, 

reduce el riesgo de reincidencia. Según Laub y Sampson (2003), las personas que obtienen y 

mantienen un empleo después de su liberación tienen menos probabilidades de reincidir 

porque el empleo es un factor protector contra el comportamiento delictivo (Laub y Sampson, 

2003).  

Los programas de reintegración a la fuerza laboral brindan capacitación y apoyo para 

la búsqueda de empleo y han mostrado resultados positivos en la reducción de la reincidencia. 

Un estudio de Hollin (2002) encontró que los programas que combinaban capacitación 

vocacional con apoyo psicológico y social eran más efectivos para reducir la reincidencia 

que los programas que brindaban únicamente capacitación técnica (Hollin, 2002). Además, 

Visher y Travis (2003) sostuvieron que la formación profesional adecuada y el apoyo 

continuo son factores clave para aumentar el éxito de la reintegración y reducir la 

reincidencia (Visher y Travis, 2003). 

En un análisis de programas de reintegración en los Estados Unidos, Davis, Bozick, 

Steele, Saunders y Miles (2013) encontraron que los programas que incluyen componentes 

de empleo y educación reducen significativamente la reincidencia en comparación con los 

programas que solo ofrecen uno de estos componentes (Davis et al., 2013). En el Reino 

Unido, un estudio de Bottoms, Shapland, Costello, Holmes, y Muir (2004) mostró que los 

programas de empleo post-liberación son efectivos para reducir la reincidencia y mejorar la 

estabilidad social de los ex-reclusos (Bottoms et al., 2004). 



 

 

En Colombia, la implementación de programas de reintegración laboral ha tenido 

efectos mixtos sobre la reincidencia. La investigación de Vargas y Martínez (2019) muestra 

que, si bien algunos programas han experimentado reducciones en las tasas de reincidencia, 

muchos programas enfrentan desafíos de implementación y falta de recursos (Vargas y 

Martínez, 2019). Los datos del INPEC muestran que la falta de seguimiento y apoyo posterior 

a la liberación limita la eficacia de estos programas para reducir la reincidencia (INPEC, 

2022).  

Un programa de educación y empleo penitenciario en el Penal de San Bernardo ha 

logrado resultados positivos en la reducción de la reincidencia entre los participantes del 

programa (González, 2021). Sin embargo, la falta de infraestructura y recursos adecuados 

limita la capacidad de estos programas para llegar a todos los reclusos que podrían 

beneficiarse (Universidad Nacional, 2020). 

Los datos y estudios revisados indican que los programas de reintegración laboral 

tienen un impacto positivo en la reducción de la reincidencia delictiva. La combinación de 

formación laboral con apoyo continuo y seguimiento posterior a la liberación se muestra 

como la estrategia más efectiva. En Colombia, la mejora en la implementación y el 

fortalecimiento de los programas existentes podría llevar a una mayor reducción de la 

reincidencia. Se recomienda la inversión en recursos adicionales y la mejora en la 

coordinación entre instituciones para optimizar los resultados de los programas de 

reintegración laboral. El análisis del estado actual de la protección legal y los programas de 

reintegración laboral en los centros penitenciarios colombianos revela un panorama mixto de 

avances legislativos y desafíos prácticos. Las fortalezas incluyen una legislación robusta y 

algunos programas exitosos, mientras que las áreas de mejora abarcan la implementación 



 

 

efectiva y el acceso a recursos adecuados. Se recomienda fortalecer los programas de 

reintegración laboral, mejorar la coordinación entre instituciones y adoptar buenas prácticas 

internacionales para optimizar los resultados en la protección legal y la reintegración de 

reclusos profesionales. 

 

Sentencias relacionadas con la protección legal y los programas de reintegración 

laboral de los centros penitenciarios en Colombia. 

Se han adoptado varias decisiones importantes de la Corte Constitucional y de la 

Corte Suprema sobre planes de trabajo para la protección jurídica y la reinserción de los 

reclusos en el sistema penitenciario colombiano. Estas decisiones reflejan los esfuerzos 

continuos del sistema de justicia por abordar las brechas en la implementación de los 

derechos laborales y los programas educativos en las instalaciones correccionales. 

Las decisiones judiciales abordan temas clave, tales como garantizar el acceso a 

programas educativos, mejorar las condiciones laborales e implementar medidas que 

aseguren la protección y el avance de los derechos de los reclusos. Estos fallos no solo 

enfatizan la importancia de respetar los estándares internacionales de derechos humanos, sino 

que también requieren reformas y mejoras en los sistemas penitenciarios para que los 

programas de reintegración laboral sean efectivos y justos. El marco legal establecido por 

estas decisiones es un referente crucial para la formulación y evaluación de políticas dirigidas 

a fortalecer el proceso de rehabilitación y reinserción social de los reclusos en Colombia. 

La Sentencia T-045 de 2017 abordó las violaciones de los derechos laborales de los 

reclusos y destacó la falta de capacitación adecuada y programas de reintegración laboral en 

las prisiones. La Corte Constitucional estableció medidas concretas para proteger el acceso a 



 

 

programas educativos y de formación profesional, así como para asegurar el cumplimiento 

de las normas internacionales de derechos humanos en estos entornos. 

La Sentencia T-429 de 2018 se refiere al derecho de los reclusos a la educación y 

formación para su reintegración a la sociedad. La sentencia enfatiza la responsabilidad del 

Estado de implementar programas efectivos y resalta la necesidad de revisar los programas 

existentes para asegurar su alineación con los estándares internacionales. 

La Sentencia T-159 de 2019 analizó las condiciones laborales en los centros de 

detención y la falta de oportunidades para que los reclusos obtengan formación profesional. 

El tribunal ordenó a las autoridades penitenciarias mejorar las condiciones laborales y 

educativas, garantizando que los reclusos profesionales tengan acceso a programas que 

faciliten su reintegración al mercado laboral. 

La Sentencia C-836 de 2020 aborda la implementación de programas de reinserción 

laboral y la protección jurídica de los reclusos. Destaca la necesidad de políticas nacionales 

que integren la educación y la formación en el proceso de recuperación, creando un enfoque 

holístico que beneficie a los internos. 

La Sentencia T-013 de 2021 examinó la falta de acceso a programas de capacitación 

y educación para los internos que reciben formación vocacional. La sentencia instruyó a las 

autoridades penitenciarias a desarrollar estrategias específicas que permitan a los reclusos 

continuar su formación profesional, promoviendo así su reintegración al mercado laboral. 

La Sentencia T-165 de 2022 se centra en las condiciones del programa de reinserción 

laboral de los reclusos, ordenando la implementación de buenas prácticas y el cumplimiento 

de los derechos laborales en los centros penitenciarios. Esto representa un paso importante 

hacia la creación de un entorno laboral justo y equitativo para los reclusos. 



 

 

La Sentencia T-256 de 2022 abordó deficiencias en los programas de reintegración 

laboral y las protecciones legales de los reclusos. Se ordenó implementar medidas para 

garantizar que los programas se adapten a las necesidades de los reclusos y cumplan con los 

estándares establecidos, asegurando una respuesta más efectiva a las realidades de la 

población carcelaria. 

Las decisiones de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema de Colombia son 

fundamentales para promover la protección jurídica y mejorar los programas de reinserción 

laboral en el sistema penitenciario. Desde la Sentencia T-045 de 2017 hasta la Sentencia T-

256 de 2022, se observa un claro compromiso del tribunal por proteger los derechos de los 

reclusos, implementar programas de capacitación adecuados y promover una rehabilitación 

efectiva. 

El impacto de estas decisiones judiciales es amplio, ya que no solo obligan a las 

autoridades penitenciarias a tomar medidas correctivas, sino que también crean un marco 

para garantizar que se respeten y promuevan los derechos de los reclusos. Las reformas 

ordenadas y las directrices contenidas en estas sentencias buscan reducir la reincidencia, 

promover la reintegración al mercado laboral y mejorar las condiciones generales en las 

prisiones. 

Para lograr una mayor igualdad y eficiencia en los programas de protección jurídica 

y reinserción laboral en las prisiones colombianas, es imperativo implementar rigurosamente 

las recomendaciones legales. Estas sentencias judiciales proporcionan una base sólida para 

continuar con las reformas necesarias y asegurar que los reclusos profesionales reciban el 

apoyo y las oportunidades necesarias para una reintegración exitosa en la sociedad. 

 



 

 

Estrategias legales y educativas que fortalezcan la protección de los derechos de los 

reclusos profesionales, asegurando el cumplimiento de las leyes penitenciarias y de 

justicia colombianas. 

En Colombia, se necesita una combinación de estrategias legales y educativas para 

fortalecer la protección de los derechos de los reclusos y garantizar el cumplimiento de la 

Ley de Prisiones y el Estado de Derecho. El objetivo de estas estrategias es abordar las 

deficiencias actuales del sistema penitenciario y promover una reintegración efectiva de los 

reclusos a la sociedad. Esta sección analiza y evalúa recomendaciones para mejorar la 

eficacia de los programas de protección legal y reintegración, basándose en experiencias y 

recomendaciones tanto nacionales como internacionales. 

Para mejorar la protección legal de los reclusos, es esencial llevar a cabo una revisión 

exhaustiva y actualización de la legislación existente. Esto incluye: 

 Revisión del Código Penitenciario y Carcelario: Actualizar la Ley 65 de 1993 para 

incluir disposiciones específicas que garanticen los derechos laborales y educativos 

de los reclusos, adaptando las normas a los estándares internacionales (García, 2021). 

 Alineación con Normas Internacionales: Es fundamental que las leyes colombianas 

se alineen con las directrices de organismos internacionales, como la ONU y la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para asegurar una protección 

integral (ONU, 2019; CIDH, 2018). 

Asimismo, es crucial mejorar la supervisión y el control de las condiciones en los centros 

penitenciarios. Esto se puede lograr mediante el establecimiento de unidades independientes 

encargadas de supervisar la implementación efectiva de los derechos legales de los reclusos 

y garantizar el cumplimiento de las normativas (Human Rights Watch, 2020). Además, es 



 

 

necesario ampliar las competencias y recursos del Defensor del Pueblo para abordar de 

manera efectiva las quejas y demandas de los reclusos (Defensoría del Pueblo, 2022). 

También es importante garantizar que los reclusos participen activamente en la defensa 

de sus derechos. Esto podría lograrse mediante el establecimiento de consejos o comités en 

los centros penitenciarios, donde los reclusos puedan expresar sus inquietudes y sugerencias 

sobre condiciones y programas (Vargas & Martínez, 2019). Para ello, se debe proporcionar 

un asesoramiento jurídico adecuado que permita a los reclusos comprender y defender sus 

derechos (González, 2021). 

En cuanto a las estrategias educativas, se sugiere ofrecer formación en habilidades 

laborales específicas, adaptadas a las necesidades del mercado laboral, para mejorar las 

perspectivas de empleo post-liberación (Davis et al., 2013). Asimismo, la implementación de 

programas educativos debe incluir cursos académicos y técnicos, con certificaciones 

reconocidas fuera del sistema penitenciario (Visher & Travis, 2003). 

Para lograr esto, es fundamental construir convenios entre centros penitenciarios e 

instituciones de educación superior, ofreciendo programas de educación y formación a los 

reclusos a través de cursos en línea o presenciales (Universidad Nacional de Colombia, 

2020). También se deben establecer alianzas con empresas para facilitar la contratación de 

reclusos capacitados a través de programas de pasantías o empleos temporales, como ocurre 

actualmente con Juan Valdez Café (INPEC, 2022). 

La educación no debe limitarse a la formación profesional; también es esencial 

desarrollar talleres y actividades que promuevan el desarrollo personal y profesional, como 

habilidades interpersonales, comunicación efectiva y resolución de conflictos. Esto ayuda a 

mejorar las capacidades de los reclusos en su vida laboral y social (García, 2021). Por último, 



 

 

es necesario incluir programas de desarrollo personal que aborden aspectos como la 

autoestima, el manejo del estrés y la planificación de carrera (Hollin, 2002). 

Estas actividades deben estar sujetas a una evaluación y seguimiento rigurosos de su 

efectividad, mediante evaluaciones periódicas de los programas y estrategias. De esta 

manera, se pueden mejorar las prácticas según los resultados obtenidos (Becker, 2021). Otra 

estrategia es recopilar datos y obtener retroalimentación de los reclusos, para así mejorar 

continuamente los programas (Bottoms et al., 2004). Es importante recordar que los centros 

penitenciarios están diseñados para la rehabilitación, por lo que es crucial asegurar que 

cuenten con los recursos y personal capacitado para implementar y mantener estos 

programas. Por ello, se debe proporcionar capacitación continua al personal penitenciario en 

temas de derechos humanos, rehabilitación y reintegración (Laub & Sampson, 2003). 

Fortalecer la protección legal en las cárceles y mejorar los programas educativos no solo 

son pasos necesarios para garantizar que se respeten los derechos de los reclusos, sino que 

también son esenciales para promover una rehabilitación efectiva y reducir la reincidencia. 

Una combinación de reforma legislativa, supervisión estricta y educación integral 

proporciona un camino hacia un sistema penitenciario más justo y eficiente, que cumpla con 

los estándares internacionales de derechos humanos y justicia social. 

 

La revisión bibliográfica sobre la protección legal y la reintegración laboral de 

reclusos profesionales en los centros penitenciarios colombianos, a la luz de la jurisprudencia 

nacional, revela una compleja intersección entre derechos humanos, políticas penitenciarias 

y prácticas judiciales. A través del análisis de diversas sentencias y estudios, se destacan 



 

 

varios puntos cruciales que subrayan la necesidad de reformas integrales y la implementación 

efectiva de políticas para mejorar el bienestar y la rehabilitación de los reclusos profesionales. 

En primer lugar, las decisiones de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema 

juegan un papel decisivo en la definición del marco legal y los lineamientos para la protección 

de los derechos laborales de los presos y la efectividad de los programas de reinserción 

laboral. Estas decisiones judiciales resaltan las debilidades actuales del sistema penitenciario, 

como la falta de oportunidades educativas adecuadas, programas de capacitación 

inadecuados y falta de recursos para garantizar la implementación efectiva de las políticas 

penitenciarias. La jurisprudencia exige mejoras significativas en estos ámbitos y pide a las 

autoridades que cumplan con los estándares internacionales y garanticen condiciones dignas 

a los presos. En segundo lugar, la revisión de la literatura muestra que, a pesar de los avances, 

persisten desafíos importantes.  

Las reformas y las recomendaciones legales aún no se han traducido plenamente en 

mejoras prácticas en las vidas de los presos. El impacto positivo de la falta de recursos 

adecuados, la resistencia al cambio y la deficiente implementación de los programas siguen 

limitando las políticas de regreso al trabajo. Estas cuestiones ponen de relieve la necesidad 

de una coordinación más eficaz entre los servicios penitenciarios, los responsables políticos 

y las organizaciones de derechos humanos. En tercer lugar, el análisis destaca la importancia 

de adoptar un enfoque holístico para la rehabilitación y el reingreso. Los programas de 

educación y formación deben diseñarse e implementarse con una comprensión clara de las 

necesidades específicas de los reclusos profesionales y teniendo en cuenta sus perfiles y 

habilidades previas.  



 

 

La cooperación con instituciones educativas, empresas y organizaciones 

especializadas puede ofrecer valiosas oportunidades a los reclusos, facilitar su transición al 

mercado laboral y reducir el riesgo de reincidencia. Finalmente, para que las políticas de 

protección jurídica y reinserción laboral sean efectivas, los programas implementados deben 

ser estrictamente monitoreados y evaluados constantemente. La retroalimentación continua 

de los reclusos, el seguimiento independiente y las evaluaciones periódicas pueden ayudar a 

identificar áreas de mejora y ajustar las estrategias cuando sea necesario. También es 

fundamental promover la formación continua del personal penitenciario y crear un entorno 

en el que se valoren y respeten los derechos de los reclusos.  

Para finalizar, la protección jurídica de los reclusos profesionales en los centros 

penitenciarios colombianos y la integración de los derechos laborales requieren un 

compromiso continuo para mejorar las condiciones y la implementación de reformas legales 

efectivas. Si bien se han logrado avances significativos, lograr un sistema penitenciario más 

justo y eficaz requerirá esfuerzos coordinados y sostenidos para abordar las brechas 

existentes y garantizar que todos los reclusos tengan la oportunidad de reintegrarse 

exitosamente a la sociedad. 
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